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Nuestra V¡s¡ón: "Un Poder Leg¡slativo forlalecido y
compromet¡do con la soc¡edad"

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consol¡dación del estado soc¡al de

derecho"

Asunción, ,(b de noviembre de 2023

Señor Presidente de la República:

Le comunicamos la Declarac¡ón No 81, eUE INSTA AL PODER

EJECUTIVO - INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA, A REALIZAR LAS ACCIONES

NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N'3.209/2007

"QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO

PARAGUAYO DEL INDÍGENA (INDI), EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N'
5967, DEL OISTRITO DE MARISCAL ESTIGARRIBIA DEL XVI DEPARTAMENTO DE

BOQUERÓN, PARA TRANSFERIRLO POSTERIORMENTE A TíTULO GRATUITO A FAVOR

DE LA COMUNIOAD INDíGENA "EBETOGUE'' PERTENECIENTE A LA ETNIA AYOREO,

dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 1S de nov¡embre de 2023.

Muy atent nte.

Arnal iego González
rio Parlamentario
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dente 1 "

E cio de la Presidencia
Cámara de Senadores

O
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A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la Repúbl¡ca
Poder Eiecutivo

s-2300511

M.H.C.S. N" 575.-
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QUE INSTA AL PODER EJECUTIVO . INSTITUTO PARAGUAYO DEL
INDÍGENA, A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OAR
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N" 3.209/2007 "QUE
DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DEL |NDíGENA (tNDt), EL TNMUEBLE |ND|V|DUAL|ZADO
COMO FINCA N'5967, DEL DISTRITO DE MARISCAL ESTIGARRIBIA DEL XVI
DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN, PARA TRANSFERIRLO
POSTERIORMENTE A TíTULO GRATUITO A FAVOR DE LA COMUNIDAD
INOíGENA "EBETOGUE" PERTENECIENTE A LA ETNIA AYOREO.

LA HONORABLE CÁMARA OE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo 'l.o lnstar al Poder Ejecutivo - lnstituto Paraguayo del lndígena, a realizar las
acciones necesarias para dar cumplimiento efectivo a lo establecido en la Ley N'
3.209, de fecha 30 de mayo de 2007.

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE C RA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS QUINCE D
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINNTRÉS.
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cio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores.)
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DECLARACIÓN N" 8I..


